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Esta autorización administrativa se otorga some-
tida a las condiciones generales que prevén la Ley
34/1998, de 7 de octubre; el Decreto 2913/1973,
de 26 de octubre; el Decreto 1775/1967, de 22
de julio, y bajo las condiciones especiales siguientes:

1. Las instalaciones objeto de esta autorización
administrativa se realizarán de acuerdo con las espe-
cificaciones y los planos que figuran en el proyecto
presentado por la empresa solicitante, que ha servido
de base para la tramitación del expediente, firmado
por el ingeniero técnico señor Agustín Faciaben
Fernández y visado por el Colegio de Ingenieros
Técnicos Industriales de Barcelona con el número
010221 AA, de 17 de abril de 2001.

La construcción y el funcionamiento de estas ins-
talaciones se someten a lo que establece la Ley
13/1987, de 9 de julio, de seguridad de las ins-
talaciones industriales; el Reglamento general del
servicio público de gases combustibles, aprobado
por el Decreto 2913/1973, de 26 de octubre; el
Reglamento de redes y acometidas de combustibles
gaseosos, aprobado por la Orden del Ministerio de
Industria y Energía de 18 de noviembre de 1974,
modificado por las órdenes de 26 de octubre de
1983 y 6 de julio de 1984 y sus ITC-MIG; el Decreto
120/1992, de 28 de abril («Diari Oficial de la Gene-
ralitat de Catalunya» número 1606, de 12 de junio),
por el que se regulan las características que han
de cumplir las protecciones a instalar entre las redes
de diferentes suministros públicos que discurren por
el subsuelo, y la Orden de 5 de julio de 1993 («Diari
Oficial de la Generalitat de Catalunya» número
1782, de 11 de agosto) que lo desarrolla, y demás
reglamentos técnicos específicos que le sean apli-
cables y disposiciones de aplicaciones generales.

2. El peticionario deberá solicitar la autorización
administrativa correspondiente para realizar cual-
quier modificación del proyecto aprobado.

3. El plazo para llevar a cabo las instalaciones
y su puesta en funcionamiento es de doce meses,
contados a partir de la fecha de otorgamiento de
la presente autorización administrativa.

4. La Delegación Territorial podrá realizar,
durante las obras y cuando se hayan acabado, las
comprobaciones y pruebas que considere necesarias
en relación con el cumplimiento de las condiciones
de esta Resolución. Con esta finalidad el peticionario
comunicará a la Delegación Territorial la fecha de
inicio de las obras, la realización de las pruebas
y cualquier incidencia relevante.

5. Una vez ejecutadas las obras, la empresa peti-
cionaria solicitará del Departamento de Industria,
Comercio y Turismo el acta de puesta en servicio
de las instalaciones, adjuntando el certificado de
dirección y finalización de obra firmado por un
técnico competente y visado por el colegio oficial
correspondiente, mediante el cual se acredite que
las instalaciones se ajustan al proyecto aprobado
ya la normativa aplicable. A este certificado se adjun-
tarán las actas de pruebas y controles reglamen-
tarios, todo de acuerdo con lo que dispone la Reso-
lución de la Dirección General de Energía de 20
de agosto de 1992 («Diari Oficial de la Generalitat
de Catalunya» número 1656, de 14 de septiembre).

6. Los cruces especiales y otras afectaciones de
los bienes de dominio público se harán de acuerdo
con las condiciones técnicas impuestas por los orga-
nismos competentes afectados.

7. El peticionario asegurará la vigilancia, la repa-
ración y el mantenimiento correctos de las insta-
laciones durante la construcción y después de su
puesta en funcionamiento, para garantizar que en
todo momento cumplen las condiciones reglamen-
tarias de seguridad.

8. De acuerdo con lo que prevé el título 5 de
la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de
hidrocarburos, la autorización administrativa de este
proyecto comporta, con el pago de la indemnización
que corresponda y de los perjuicios que se deriven
de la rápida ocupación, la imposición de las ser-
vidumbres y las limitaciones de dominio siguiente:

a) Servidumbre perpetua de paso en una franja
de terreno de 3 metros de ancho por cuyo eje irán
enterradas las canalizaciones a una profundidad
mínima de 1 metros, junto con los elementos y

accesorios que éstas requieran. El límite de esta
franja quedará definido a 1,5 metros a un lado y
a otro de los ejes de los trazados de las canali-
zaciones citadas y dentro de los límites de ocupación
temporal. Estas franjas de servidumbre perpetua de
paso se utilizarán para la vigilancia y el manteni-
miento de las canalizaciones, para lo que se dis-
pondrá de libre acceso del personal, elementos y
medios necesarios. Se deberán pagar los daños que
se ocasionen en cada uno de los casos en que se
tenga que intervenir.

b) De acuerdo con lo que establece la dispo-
sición adicional 19 de la Ley 34/1998, de 7 de
octubre, el proyecto prevé, a lo largo de la con-
ducción de gas natural, la instalación soterrada del
correspondiente soporte de comunicaciones, forma-
do por unos conductos para la protección de los
cables de telecomunicaciones, instalados en la mis-
ma franja a que se refiere el apartado a).

c) Servidumbre de ocupación temporal durante
el período de ejecución de las obras en una franja
o pista de donde se harán desaparecer todo tipo
de obstáculos, cuya anchura máxima será de 10
metros, con el pago de los daños que se ocasionen
en cada caso.

d) La prohibición de plantar árboles y arbustos
de tallo alto y de hacer movimientos de tierra en
la franja a que hace referencia el apartado a).

e) La prohibición de efectuar trabajos de arada,
cava u otros similares a una profundidad superior
a 50 centímetros en la franja a que hace referencia
el apartado a).

f) No se permitirá levantar edificaciones o cons-
trucciones de ningún tipo, aunque tengan carácter
provisional o temporal, ni variar la cota de terreno
, ni efectuar ningún acto que pueda dañar o perturbar
el buen funcionamiento, la vigilancia, la conserva-
ción, las reparaciones y las sustituciones necesarias,
en su caso, de las canalizaciones y de los elementos
anexos, a una distancia inferior a 1,5 metros a ambos
lados del eje del trazado de las canalizaciones.

g) Todo lo que se ha indicado en los apartados
anteriores no será aplicable a los bienes de dominio
público.

Al efecto del cumplimiento de lo que establece
esta condición octava, la empresa «Gas Natural
SDG, Sociedad Anónima», antes del montaje de
las instalaciones y de su puesta en servicio recogerá
las servidumbres y las limitaciones de dominio cita-
das en los convenios y acuerdos y estará obligada
a la vigilancia de su cumplimiento y, si es necesario,
a la notificación de los presuntos incumplimientos
al Departamento de Industria, Comercio y Turismo.

9. Esta autorización quedará sin efecto por cual-
quiera de las causas señaladas en el artículo 34
del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, por incum-
plimiento de las condiciones estipuladas, por faci-
litar datos inexactos y por cualquier otra causa
excepcional que lo justifique.

10. La presente autorización administrativa se
otorga sin perjuicio de terceros y con independencia
de las autorizaciones, licencias y demás permisos
de competencia municipal, provincial u otros que
sean necesarios para la realización de las instala-
ciones autorizadas.

La entidad peticionaria «Gas Natural SDG, Socie-
dad Anónima», ha de constituir, en el plazo de dos
meses contados desde la fecha de publicación de
esta Resolución en el «Diari Oficial de la Generalitat
de Catalunya», una fianza por valor de 2.636.863
pesetas, el importe del 2 por 100 del presupuesto
que figura en el proyecto técnico de las instalaciones
presentado, para garantizar el cumplimiento de sus
obligaciones de acuerdo con el artículo 73.4 de la
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidro-
carburos.

Esta fianza se tiene que depositar en la Caja Gene-
ral de Depósitos de la Generalidad de Cataluña,
a disposición del delegado territorial, en valores del
Estado, aval bancario o en metálico, según lo que
dispone el artículo 11.3 del Decreto 1775/1967,
de 22 de julio, sobre régimen de instalación, amplia-
ción y traslado de industrias, o mediante contrato
de seguro concertado con entidades de seguros
sometidas a la Ley 30/1995, de 11 de noviembre.

En el plazo de un mes desde la constitución de
la fianza mencionada, «Gas Natural SDG, Sociedad
Anónima», ha de acreditar documentalmente, ante
la Delegación Territorial de Tarragona, el depósito
efectuado.

La fianza se devolverá cuando, una vez autori-
zadas y construidas las instalaciones en los plazos
fijados en las autorizaciones que se otorguen para
su montaje, la Delegación Territorial formalice el
acta de puesta en servicio de las instalaciones. Con-
tra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, se puede interponer recurso ordinario ante
el director general de Energía y Minas del Depar-
tamento de Industria, Comercio y Turismo en Bar-
celona (avenida Diagonal, 514, 2.o), en el plazo
de un mes a contar desde la fecha de su publicación,
de acuerdo con lo que dispone el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen
jurídico de las administraciones públicas y del pro-
cedimiento administrativo común.

Tarragona, 3 de diciembre de 2001.—Jaume Feme-
nia i Signes, Delegado territorial de Tarragona
(01.331.063).—62.276.

Anuncio de la Dirección General de Energía
y Minas de declaración de terrenos francos
como consecuencia de la caducidad de un
derecho minero.

La Dirección General de Energía y Minas del
Departamento de Industria, Comercio y Turismo
de la Generalitat de Catalunya saca a concurso los
terrenos que han quedado francos como consecuen-
cia de la caducidad del derecho minero que a con-
tinuación se detalla, con expresión del número, nom-
bre, mineral, superficie y término municipal de la
provincia de Barcelona.

4038. Mercè. Arcilla. 19 cuadrículas mineras.
Terrassa, Viladecavalls y Ullastrell.

Las solicitudes se presentarán en la Sección de
Ordenación Minera de Barcelona (avenida diagonal,
514, 2.a planta, de Barcelona), según lo establecido
en el artículo 72 del Reglamento General para el
Régimen de la Minería (Decreto 2857/1978, de 25
de agosto. «Boletín Oficial del Estado» números 295
y 296, de 11 y 12 de diciembre de 1978), en horas
de registro, durante el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente de la última publicación
de este anuncio.

La mesa de apertura de solicitudes se constituirá
a las doce horas del día hábil siguiente a la expiración
del plazo mencionado anteriormente. Los datos rela-
tivos a la superficie objeto del concurso se pueden
consultar en horas de oficina en la Sección de Orde-
nación Minera de Barcelona.

Podrán asistir a la apertura de los pliegos los
que hayan presentado peticiones.

Barcelona, 21 de noviembre de 2001.—El Director
general de Energía y Minas, Albert Mitjà i Sar-
visé.—60.634.

Anuncio de información pública sobre la soli-
citud de autorización administrativa y apro-
bación del proyecto eléctrico para la ins-
talación de una línea eléctrica a 110 kV,
en los términos municipales de Xerta,
Tivenys y Benifallet (referencia RAT-9737).

A los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común; la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico («Boletín Oficial del Esta-
do» del 28);

Visto el título VII del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, que regula, entre otros, el pro-
cedimiento de autorización de instalaciones eléc-
tricas («Boletín Oficial del Estado» del 27), así como
el artículo 6 del Decreto 351/1987, de 23 de noviem-
bre, por el que se determinan los procedimientos
administrativos aplicables a las instalaciones eléc-


